
    

   

       

Dr. Xavier González Tejada 

ABOGADO á 

Matrícula 4789 - CAP Casffle 
  

0/ 
Joe 43 la 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

profesional, en mi calidad de Abogado de la Empresa  INTR: ) 

INTERNATIONAL TRADING VENTURES Cía. Ltda. a usted 
atentamente expongo y solicito: 287 OS 0% 

Dígnese disponer que por intermedio del Departamento respectivo, se que 

realice la correspondiente inscripción o registro de las 2 Cesiones de - 

Participaciones efectuadas en la Empresa INTROVE, INTERNATIONAL 
TRADING “VENTURES Cía. Ltda. mediante Escrituras Públicas 

celebradas el 5 de enero del 2005 ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito y el 12 de abril del 2006, ante el Dr. 

Fabián Solano P. Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

documentos estos que se hallan debidamente registrados en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con el propósito de que en la dependencia de 
control a su cargo, también consten las referidas cesiones. 

De ser necesario señalo como domicilio, el casillero judicial No. 4789. 

Anticipo mi agradecimiento. 
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Av. 6 de Diciembre E10-14 y Manuel Ma. Sánchez, Edf. Chávez Espinoza, Piso 3, Telfs. 2249615 / 099450975 

Quito — D.M,
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 4 ECUATORIANAR PIERA Ye34312242 _ : 

c CACIÓN Y CEDULACION + | CASADO SYLVIA ROCIO FUEÑE BUCHEL: 

ceoutane CIUDADANIA no A TODA RARA '- EUPERTOR EMPLEADO PRIVADO 

NINO FIALLOS OSHALDO RODRIGO OSVALDO MINO A 
TETTDCTURRE — 4.985 , ¡ IMENÁ FIACLOS => 

| Ayrrpao ADO A 

PORTON 
FEZMA DE CADUCIDAD 
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   cebuta pe CIUDADANIA Na PARAR 
—BUCHEL] SYLVIA ROCIO > 

NOVIEMBRE 

  

   

  

JAIME BOLIVAR. 

STUVYA PATRICIA BUCHEL! 

era 2708/98 Y       

   

    

  

  

PILGAR DERECHO    
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o aL ECUADOR q - URSADO ANA PATRICIA ANORÁDE ROSERO 
| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION . A 

: SELURDARIA EMPLEADO PRIVADO 

A EE SEGUNDO ANGEL BASTIDAS e 
BASTIDAS AGAHA XAVIER EDMUNDO OL SENVICT ORTA A GOMA 

PA GOSTO 1972 ZUERA Y! 
7 = 

3 ET DE LA MADRE 

TEPLINCH: QU ] 18] pra 5 

En HINENAA, UrTO ¿ALFARA 
VETUTON [Gua . 

Do aer eva 0l6- 0324 FECHA DE CADUCIDAD 

/ PICHIROHA/ QUITO 
BONZALEZ" SUAREZ. 
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JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE “INTROVE INTERNATIONAL TRADING : 
VENTURES CÍA. LTDA” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de diciembre del 
año dos mil cuatro, en la oficina número 211, del segundo piso del edificio Centro 
Comercial Quito, ubicado en la calle Guayaquil 1740 y Caldas; dando cumplimiento a 
la convocatoria realizada personalmente a cada uno de los socios de la Compañía 
“INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES CÍA. LTDA.»”, señores: 
María Elena Benítez Benítez, propietaria de una participación; Oswaldo Rodngo 
Miño Fiallos, propietario de docientas participaciones; e, lván Fernando González 
Benítez, propistario de 199 participaciones; con lo que se encuentra presente la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la sociedad, ya que todas las 
participaciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar cada 
una; con el objeto de tratar el siguiente orden del día: UNO: Renuncia a la presidencia 
por parte del señor Oswaldo Rodrigo Miño Fiallos; y, DOS: Cesión de participaciones 
del señor Oswaldo Rodrigo Miño Fiallos, a favor del señor ingeniero Xavier Edmundo 

astidas Agama. Dirige la sesión el señor Oswaldo Rodrigo Miño Fiallos, presidente 
e la Compañía, toma la palabra y expresa concretamente su deseo de renunciar a la 
residencia de la Compañía y de ceder todas sus participaciones, a favor del señor 
Eo Edmundo Bastidas Agama, y a la vez que solicita que se le acepte 

%, socio. Los presentes luego de esta exposición y deliberar 
gohcl damefite al respecto, deciden por unanimidad: Aceptar completamente las 
“propues | señor Oswaldo Rodrigo Miño Fiallos, es decir, su renuncia, cesión de 
particip Lo sy la aceptación del nuevo socio. No habiendo otro asunto que tratar, se 

     

   

   

   pregante: fenes por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firman para 
constan unidad de acto, concluyendo la sesión a las diez C del mismo día. 

ua 
Oswaldo R. Miño F. 
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RAZON 1- de t da note al margen de la Escritura 
/RIGESNO> 

Matriz respoctiva deofecha veintitres de Mayo del año dus 

mil, le cesión de doscientas participaciones en la Compañía 

INTROVE INTERNATICGNAL TRANDING VENTURÍS CIA. LTDA. qua hace 

el señor Osweldo Rodrigo Miñño Fiallos y señora al Ing. Xavier 
Edmundo Bastides Agama y cuyo testimonio debidamente carti- 

ficado antecede. - 

Quito, a 7 de 

La Notaria, 
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145540 MINIADN 
      Número de Recibo 

e A UN y 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo No. 1898 del Registro Mercantil de veintiséis de julio dí del dos mil, a fs 2788, Tomo 
131, se halla inscrita la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INTROVE 

' INTERNATIONAL TRADING VENTURES CIA. LTDA.”, otorgada el veintitrés de mayo 
del dos. mil ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito Dra. 

Mariela Pozo Acosta.- Al margen de dicha inscripción NO CONSTA nota marginal referente 
a Liquidación, Disolución o Cancelación de la Presente Compañía.- Quito, a treinta de 

diciembre del dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

pz.- 
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Dr. Gabriel Cedillo Cobos, abogado nel d Segal ES > 

Su ( Loy 

    

      
constituida mediante escritura pública celebrada el 23 de may da 2000, ante la 
señora doctora Mariela Pozo A costa, Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito. 

De ser necesario, señalo como domicilio judicial, la casilla 478 del Palacio de 

Justicia. 

Por la favorable atención (que. se digne dar a la presente, le anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

Dr. Gabriel Y. Cedillo C. 

BOGADO 

580N C A. P. 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1898 del REGISTRO 
" MERCANTIL de veintiséis de Julio del dos mil, a fs 2788, tomo 131, correspondiente a la 

constitución de la compañia “INTROVE INTERNATIONAL TRADING VENTURES 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Enero del 

dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

Las 
DR. RAÚL GAXBOR SECAIRÁ| 
REGISTRADOR SR MERCAN ANgEÍ, 
DEL CANTÓN QUIJO, $ $ 

    

  

        


